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I.CLU1KU. ->í^uieiicí -irstci, Luniar parte en esle concursu-opo- 
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previsros ei articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente.

Sexto.—XjOs aspirantes que figuren en ias propuestas ior 
muladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de ias mencionadas propuestas, los docu
mentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exi. 
gidos en esta convocatoria

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de diciembre dp 1965.—^P. D., Juan Martínez 

Moreno.
limo. Sr. Director ; eneral de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1965 por la que se 
convoca concurso de traslados en el Cuerpo de Maes
tros de Taller de las Escuelas de Artes aplicadas y 
Oficios Artísticos.

limo, Sr.. Poi existir las vacantes que mas adelante se re
lacionan, y de conformidad con lo determinado en la Ley Ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 1964 y Decreto 1754/1963, de 4 de julio, regulador de los 
turnos de provisión de vacantes del Profesorado de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traslados 
para la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo de Maes
tros de Taller de Escuelas de Artes aplicadas y Oficios Artísti
cos que reglamentariamente corresponden cubrir por el expre
sado turno V con arreglo a las siguientes normas;

i.' El concurso se tramitará y resolverá con arreglo a ia* 
bases de esta convocatoria y a lo establecido en el artículo 
cuarto del Decreto 1754/1963, de 4 de julio, y en el Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de los funcionarlos públicos, apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957.

Las vacantes a proveer son las siguientes;
«Meiallsteria artística», de Almería. 
«Orfebrería», de Madrid, y 
«Forja y Cerrajería», de Salamanca.
3.^ Podrán solicitar las vacantes anunciadas a provisión:
ai Maestros de Taller en situación de servicio activo, que .se : 

encuentren desempeñando en propiedad enseñanza Igual o .aná
loga a la de ia vacante o vacantes que solicitan, y ;

b) Maestros de Taller en las situaciones de excedente.s o i 
supernumerarios que se encontraran desempeñando en prople- ; 
dad al pasar a tales situaciones enseñanza Igual o análoga a la 
de la vacante o vacantei que soliciten y que tengan cumplidas 
las condiciones, requisitos y plazos exigidos para instar su re
ingreso en el servicio activo.

Las analogías de enseñanza serán las determinadas en el 
cuadro aprobado por Orden ministerial de 23 de septiembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de octubre)

4.“ Las instancias solicitando tomar parte en el concurso 
se presentarán por los interesados, dentro del plazo de los 
treinta dias hábiles siguientes al de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General 
de este Ministerio o en cualquiera de los Centros o Dependen
cias autorizados para ello por el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo (Centros de Enseñanza, Delegacio
nes Administrativas de Educación Nacional, Gobiernos Civiles 
y oficinas de Correos, siempre que en este último caso se pre
senten en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
funcionario correspondientes an1*s de su envío certificado).

Las instancias deberán puntualizar, no siendo válidas las 
que no lo hagan, los siguientes extremos:

a) Número que el interesado tiene asignado en el Cuerpo 
de Maestros de Taller.

b) Plaza que se encuentra desempeñando o que desempeña
ba al pasar a la* situaciones de excedencia o supermunerario, 
con indicación del procedimiento por el que la obtuvo y fecha 
de la Orden de nombramiento, y

c) Vacante o vacantes a que se aspira, relacionadas por 
orden de preferencia si son varias

A las instancias se acompañarán hojas de servicios, debida, 
mente certificadas, asi como cuantos documentos, originales o 
en copias compulsadas, publicaciones, etc., prueben la posesión 
de méritos de los señalados en el articulo cuarto del Decreto *

de 4 de julio de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 25) que 
los interesados deseen alegar para su clasificación preferente.

5. “ Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por la 
Dirección Genera, de Bellas Artes se hará pública la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, para estos 
últimos, de la causa de su exclusión. Contra ésta podrán re- 
clamar los interesados dentro del plazo de los quince días há
biles ai de publicación del acuerdo de exclusión Resueltas las 
reclamaciones, si las hubiere se considerará firme v definitiva 
a relación de admitidos.

6. “ Efectuado el estudio de ias documentaciones de los soli
citantes admitidos y pasado en su caso, el expediente a in
forme del Consejo Nacional de Educación, cuando por existir 
varios aspirantes a una misma plaza se haga precisa la valora
ción de los méritos alegados por los mismos para la determi
nación del orden de preferencia entre ellos, será dictada sin 
más trámite la Orden resolutoria del concurso. Contra dicha re
solución no cabra más recurso que el de reposición, previo al 
contencioso-administrativo

7. » Por los señores Directores de las Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Ai'tisticos se dispondrá la necesario para que 
la presente Orden quede expuesta en sus tablones de avisos du
rante el plazo de pre.<ientación de solicitudes

Lo digo a V i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de diciembre de 1965

LORA TAMAYO

limo. Sr.; Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de diciembre de 1965 por la que se 
convoca a concurso-oposición la plaza de Profesor 
adjunto de «Química física», de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valencia.

limo. Sr.; A propuesta del Rectorado de la Universidad 
de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto;

Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ijey de 17 de Julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre- 
■sada, ad.sciita a la enseñanza de «Quimica física» con la gra* 
tiñ 'ación anual de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias 
en los meses de julio y diciembre de cada año y demáa ven- 
taja.s reconocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajus
farse el mismo a io dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 194() '«Boletín Oficia! del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1967 («Bole
tín Oficial de; Estado» del 13) y (Jrden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Esta-.i'.'» de 21 de juiño).

Segundo. -Lü.s aspirantes deberán hallarse en posesión del 
t'.tLiio de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuela* 'I’écmca* Superiores y acreditar haber desempeñado 
pí cargo de .Ayudante de Clases Prá,eticas por lo menos du- 
i'ante un año académico completo o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación 
oficia; o reconocido ' Cuerpo docente de Grado medio; los 
Ayudantes acompañaran a sus instancias un informe del Ca
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—^El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-opo.sición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias confor
me a la citada Ley, siendo condición Indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes;

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Admliüstración LocaJ. ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado «n Pa* 
cuitad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus Instancias a 
jurar acatamiento a ios Principios Pundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley ar
ticulada de Funcionarios

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de scleslásticos.

h) Los aspirantes femenino.s, haber cumplido ei Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se haen exentas de la realiza
ción del mismo
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i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimíentc 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.—Quienes des :en tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro dei 
plazo de treinta días iiábiles, contados a partir de ¡a publica^ 
ción de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
manifestando en .as mismas, expresa y detalladam nte que 
en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta dias, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria

Lo digo a V, i para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1965.—^P. D., Juan Martínez 

Moreno.
limo. Sr. Directoi general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1965 por la que se 
convoca a concurso-oposición la plaza Profesor 
adjunto de «Estratigrafía y Geología histórica» de 
La Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Oviedo

nmo. Sr.; A propuesta del Rectorado de la Universidad 
de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero,—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a ias enseñanzas de «Estratigrafía y Geología 
histórica», con la gratificación anual de 36.000 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de cada 
año y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vigen
tes, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Es
tado» dei 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de 
mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de Junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión dei 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos du
rante un año académico completo o pertenecer o haber perte
necido, durante el mismo tiempo, a un Centro de investigación 
oficial o reconocido o Cuei-po docente de Grado medio; los 
Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Ca
tedrático bajo cuya dirección liayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de Igu."! 
duración si se cumplen ras condiciones reglamentarlas confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones sigmentes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de fimciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejei'cicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fhmdamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado o del artículo 36 de la Ley ar
ticulada de Fhmcionarios

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer salvo que .se hallen exentes de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expecUente y 75 pesetas por de

rechos de examen pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que 
en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—^E1 aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad. y en el plazo de treinta dias, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria

Lo digo a V. i para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1965.—P D.. Juan Martínez 

Moreno.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 14 de diciembre de 1965 por la qve se 
nombra el Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Metalurgia» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en ios Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiem
bre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en propie
dad de la cátedra de «Metalurgia» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona, convocadas por Orden de 11 de 
mayo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de junio), 
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Emilio Jimeno Gil. Vo
cales. De designación automática: Don José Terraza Martorell, 
Catedrático de la Universidad de Madrid. Nombrados previa 
propuesta del Consejo Nacional de Educación conforme al su
puesto del número segundo de la Orden de 2 de abril antes 
mencionada: Don Angel Vián Ortuño y don José Luis Otero 
de la Gándara, Catedráticos de la Universidad de Madrid, el 
primero, y en situación de Supernumerario el segundo y don 
José Maria Sisüaga Aguirre, Director del Centro Nacional de 
Investigaciones Metalúrgicas del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Ríus 
Miró. Vocales suplentes. Nombrados previa propuesta del Con
sejo Nacional de Educación conforme al supuesto del número 
segundo de la Orden de 2 de abrU antes mencionada: Don 
Luis Gutiérrez Jodra, don Julián Bernal Nievas y don José 
Ramón Masa^er Fernández, Catedráticos de las Universida
des de Madrid, Zaragoza y Santiago, respectivamente, y don 
Jovino Díaz Pedregal, Director de la División de Metalurgia 
de la Junta de Energía Nuclear.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de diciembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de diciembre de 1965 por la que se 
nombra la Comisión especial para resolución del 
cor. curso de traslado a la cátedra de «Derecho Ad
ministrativo y Ciencia de la Administración» de la 
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comer
ciales de la Universidad de Madrid

limo. Sr.: EVe conformidad con lo dispuesto en el artículo 
quinto de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para ’a resolución del concurso de tras
lado anunciado por Resolución de 25 de mayo de 1965 («Bole
tín Oficial del Eistado» de 14 de junio siguiente) para la provi
sión en propiedad de la primera cátedra de «Derecho Adminis
trativo y Ciencia de la Administración» de la Facultad de Cien
cias Políticas, Económicas y Coii erciales de la Universidad de 
Madrid, que estará constituida eii la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Sabino Alvarez-Gendin 
y Blanco.


